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DPIVA Lo mismo que la DIOT 
pero con costo
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Transformación del cumplimiento de 
obligaciones fiscales 

Actualmente existe un catalogo
de 562 tramites de impuestos
internos y comercio exterior que
aún se presentan en papel

Con esta iniciativa se abre la posibilidad 
de llevar a un esquema de documentos 

digitales los más de 500 trámites que los 
contribuyentes realizan ante el SAT

Se cuenta con múltiples ventanillas de 
Servicios Fiscales Digitales a través de 

Proveedores Autorizados de 
Certificación.

Se asegura que la infraestructura de los 
proveedores es la adecuada para fungir 
como auxiliares del SAT para garantizar 

la seguridad de la información.

El Portal del SAT es la única vía de 
interacción con la autoridad fiscal.

A
N
E
X
O 

2
1

4



El contribuyente, integra 
información de sus sistemas y de 

fuentes externas para cumplir con 
su obligación.

Envío directo Contribuyente - SAT
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Analiza y  procesa su 
información  para la entrega

Descarga del portal del SAT la 
aplicación de la obligación a 

cumplir y verifica que su 
computadora lo puede ejecutar.

Captura  la información en 
la aplicación.

Valida y confirma que la información a presentar es correcta, genera versión 
impresa y genera archivo para enviar.

Genera un CD o USB para 
entregar en la ADSC.

En la ADSC reciben 
información y generan 

acuse de recepción.

Ingresa al portal del SAT e 
identifica la página para el 

envío.

Se autentica con FIEL o 
Contraseña.

Selecciona el archivo y lo 
envía.

Recibe el acuse de recepción.
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Recibe el acuse de aceptación
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El contribuyente, integra información de fuentes externas complementaria a la 
existente en su ERP/GRP para cumplir con su obligación

Envío mediante un Proveedor Autorizado de Certificación de Recepción de 
Documentos Digitales
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Utiliza el módulo de su ERP/GRP para generar el documento y enviarlo

El PACRDD, acepta la conexión, recibe, valida y genera acuse de la declaración

El ERP integra en sus registros 
el acuse de aceptación
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Comunicación 

sistema a sistema
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PAC ESPECIALIZADO
Regla 2.7.3.5

• Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta
regla, los contribuyentes que adquieran desperdicios y
materiales destinados a la industria del reciclaje para ser
utilizados como insumo de su actividad industrial, acopio,
enajenación, comercialización o industrialización,
independientemente de su presentación o
transformación física o de la denominación o descripción
utilizada en el comprobante fiscal, deberán retener y
enterar el 5% del monto total de la operación realizada
por concepto del ISR a aquella persona física sin
establecimiento permanente que le enajene dichos
desperdicios y materiales, la cual tendrá el carácter de
pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar la retención
del IVA que se les traslade.
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Art. 69-B CFF

• Cuando la autoridad fiscal detecte que un
contribuyente ha estado emitiendo
comprobantes sin contar con los activos,
personal, infraestructura o capacidad
material, directa o indirectamente, para
prestar los servicios o producir,
comercializar o entregar los bienes que
amparan tales comprobantes, o bien, que
dichos contribuyentes se encuentren no
localizados, se presumirá la inexistencia de
las operaciones amparadas en tales
comprobantes.
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Los efectos de la publicación de este listado serán considerar, con efectos

generales, que las operaciones contenidas en los comprobantes fiscales

expedidos por el contribuyente en cuestión no producen ni produjeron efecto

fiscal alguno.
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• CONTABILIDAD, EL CONTRIBUYENTE NO ESTÁ OBLIGADO A PRESENTARLA ANTE LA AUTORIDAD FISCAL EN FORMA DE
INTEGRACIONES ESPECIALES.- De la interpretación sistemática de los artículos 28 del Código Fiscal de la Federación, y 26 a 29 de su
Reglamento, se tiene que la contabilidad y los documentos que la integran, la componen los registros y cuentas especiales a que
obligan las disposiciones fiscales, los que llevan los contribuyentes aun cuando no sean obligatorios, y los libros y registros sociales a
que obliguen otras leyes, los papeles de trabajo, registros, cuentas especiales, equipos y sistemas electrónicos, así como la
documentación comprobatoria; por lo que, en términos generales, fuera de los libros diario y mayor, no existen parámetros
específicos en cuanto a qué documentos en especial conforman la contabilidad y qué datos deben contener tales documentos; de
donde se sigue que la contabilidad se integra por todos aquellos documentos que el particular lleve de la manera en que sean de su
utilidad, siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos por la ley. En esa medida, es menester que la autoridad fiscal al
ejercer sus facultades de comprobación, se limite a solicitar los documentos, datos e informes que conforman la contabilidad de la
contribuyente, respetando la manera en que esta la lleva, y no solicitar que tales documentos, datos e informes le sean
proporcionados a manera de integraciones, de la forma concreta y específica en que la propia autoridad lo indique; pues ello implica
que el gobernado se vea en la necesidad de elaborar papeles de trabajo o “integraciones especiales” que no tenía, y que si bien
pueden ser obtenidos a partir de los datos que se contienen en la contabilidad y que pueden ser revisados por la autoridad, la
cuestión es que de momento no formaban parte de la contabilidad y tienen que elaborarse a petición de la autoridad de una forma
específica. En consecuencia, la documentación que la autoridad tributaria solicita a manera de integraciones especiales, no está
expresamente especificada en la ley; y por ende, no puede ser solicitada por ella, por no ser parte de la contabilidad, la cual en todo
caso debe ser revisada por la autoridad en la forma en que se encuentra, y a partir de dicha contabilidad determinar si la manera en
que aparece satisface los requisitos de ley, y si con ellas se acredita el legal cumplimiento de las obligaciones respectivas.

• Juicio Contencioso Administrativo Núm. 28467/14-17-04-4/1287/15-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 18 de agosto de 2016, por mayoría de 3 votos a favor y 2 votos en
contra.- Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio. (Tesis aprobada en sesión
de 1° de diciembre de 2016)
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Regla 3.5.8
Se entenderá que las instituciones que componen el sistema financiero cumplen con la obligación establecida en los
preceptos citados, si a más tardar el 15 de febrero de cada año presentan al SAT, conforme a la ficha de trámite
64/ISR "Informe de intereses y enajenación de acciones del sector financiero", contenida en el Anexo 1-A, una base
de datos, por vía electrónica o a través de medio físico de almacenamiento electrónico, que contenga además de la
clave en el RFC o, en su caso, la CURP del contribuyente, la siguiente información:

I. Los intereses nominales pagados a las personas físicas con actividad empresarial o profesional y a los residentes
en el extranjero sin establecimiento permanente en el país.

II. Los intereses nominales devengados a favor de las personas morales.

III. Los intereses reales y nominales pagados, a las personas físicas distintas de las señaladas en la fracción I de la
presente regla y a los fideicomisos.

IV. El monto de las retenciones efectuadas a los contribuyentes a que se refieren las fracciones I, II y III de la
presente regla y el saldo promedio de sus inversiones, por cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate.

Cuando corresponda informar sobre los intereses reales, también se deberá reportar la pérdida que resulte en el
ejercicio fiscal de que se trate, entendiéndose como pérdida el caso en el que el ajuste por inflación a que se refiere
el artículo 134 de la Ley del ISR, sea mayor que los intereses pagados al contribuyente.
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Regla 2.7.5.2

Los contribuyentes entregarán o enviarán a sus trabajadores el CFDI en
un archivo con el formato electrónico XML de las remuneraciones cubiertas.

Los contribuyentes que se encuentren imposibilitados para cumplir con lo
establecido en el párrafo anterior, podrán entregar una representación
impresa del CFDI. Dicha representación deberá contener al menos los
siguientes datos:

I. El folio fiscal.

II. La clave en el RFC del empleador.

III. La clave en el RFC del empleado.

Los contribuyentes que pongan a disposición de sus trabajadores una página o
dirección electrónica que les permita obtener la representación impresa del
CFDI, tendrán por cumplida la entrega de los mismos.

Los empleadores que no puedan realizar lo señalado en el párrafo que
antecede, podrán entregar a sus trabajadores las representaciones impresas
del CFDI de forma semestral, dentro del mes inmediato posterior al término
de cada semestre.
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Regla 2.7.5.1

• Los contribuyentes que realicen pagos por remuneraciones a sus trabajadores o
a contribuyentes asimilados a salarios, correspondientes a periodos menores a un mes, podrán
emitir a cada trabajador o a cada contribuyente asimilado un solo CFDI mensual, dentro del plazo
señalado en el primer párrafo de esta regla posterior al último día del mes laborado y
efectivamente pagado, en cuyo caso se considerará como fecha de expedición y entrega de tal
comprobante fiscal la fecha en que se realizó efectivamente el pago correspondiente al último día
o periodo laborado dentro del mes por el que se emita el CFDI.

• Los contribuyentes que opten por emitir el CFDI mensual a que se refiere el
párrafo anterior, deberán incorporar al mismo el complemento de nómina, por cada uno de los
pagos realizados durante el mes, debidamente requisitados. El CFDI mensual deberá
incorporar tantos complementos como número de pagos que se hayan realizado durante el mes
de que se trate.
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Razón de 
Negocio

SOPORTES
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Hay quienes son pobres y se hacen pasar por ricos;
hay otros que, siendo ricos, se hacen pasar por pobres.

El rico puede pagar rescate por su vida,
pero al pobre ni siquiera lo amenazan.

Proverbios 13:7-8

¡Ni se puede enderezar lo torcido, ni hacer cuentas con lo que no 
se tiene!

Eclesiastés 1:15 NTV
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Gracias
PENELOPECASTROFISCAL@HOTMAIL.COM
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